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En prisión preventiva quedaron 
los cinco exfuncionarios de FACh 
El Juzgado de 
Garantía de 
Iquique 
determinó 180 
días de 
investigación. 
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os cinco exfunciona- 
L rios de la Fuerza Aé- 

rea de Chile (FACh) 
involucrados en el intento 
de tráfico de cuatro kilos 
de ketamina en un avión 

institucional quedaron en 
prisión preventiva. Así lo 
determinó el Juzgado de 
Garantía de Iquique, tras 
una audiencia que se ex- 
tendió por ocho horas. 

La semana pasada se 
descubrió que los implica- 
dos intentaron transportar 
la sustancia ilícita desde 
Iquique a Santiago utili- 

zando una aeronave de la 
institución. La investiga- 

ción tendrá un plazo de 
180 días para esclarecer to- 
dos los detalles de este caso 
que involucra a exmiem- 
bros de la FACh. 

Durante la presenta- 
ción de los antecedentes 
recabados por la fiscalía se 
estableció que en tres oca- 
siones durante el presente 
año se habría concretado 
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LOS CINCO IMPUTADOS QUEDARON CON PRISIÓN PREVENTIVA MIENTRAS DURE LA INVESTIGACIÓN 

días, designó el Juzga- 
do de Garantía de Iqui- 
que para la investiga- 
ción de los delitos. 

el envío de drogas en los 
meses de enero, mayo y ju- 
lio. 

La fiscal regional de Ta- 
rapacá, Trinidad Steinert, 
durante la audiencia expli- 
có que se logró establecer 
la existencia de una estruc- 
tura criminal integrada 
por los ex funcionarios de 
la FACh, quienes abusaron 
desu calidad de servidores 

públicos, se dedicaban al 
almacenamiento y trasla- 
do de drogas desde la re- 
gión de Tarapacá a la re- 
gión Metropolitana. 

La red era liderada por 
el cabo 2” E.N.V.M., con la 
participación del cabo 1% 
M.A.P.D. y el cabo 2? 

D.LR.P. quienes están sien- 
do formalizados por tráfi- 
coilícito de drogas, con las 
agravantes de cometer el 
delito como funcionarios 
públicos y al interior de un 
recinto militar y también 
por asociación ilícita para 
cometer delitos contem- 
plados en la Ley 20.000 

En tanto los imputados 
cabo 1 M.ER.D., y el cabo 
1*R.LS.F, fueron formali- 

zados por tráfico ilícito de 
drogas, con las agravantes 
de cometer el delito como 
funcionarios públicos y al 
interior de un recinto mili- 
tar. 

Sobre la presunta vin- 
culación con una célula del 
Tren de Aragua, Steinert 
detalló que “es una línea 
que tenemos que seguir y 
nO podemos Cerrarnos co- 
mo Ministerio Público de 

ver si efectivamente tiene 
vinculación con algún 
miembro de Tren de Ara- 
gua o con alguno de sus lí- 
deres”. 

Por su parte, el abogado 
defensor del imputado 
R.LS.F, Claudio Roe, mani- 

festó que el planteamiento 

de su defensa es la falta de 
participación en los ilíci- 
tos. “Acá se planteó que la 
calidad de mecánico de 
cancha que tenía mi clien- 
te, es un elemento absolu- 
tamente circunstancial, de 
manera que su presencia, 
su nombre, su individuali- 
zación no correspondía a 
formar parte de ninguna 
organización, ni mucho 
menos saber que loque ha- 
bía al interior de una male- 
ta, que la había pasado un 
camarada para ser entre- 
gado a otro camarada, este 
contenía en su interior ke- 
tamina”, aseguró. 

La abogada procurado- 
ra fiscal de Iquique del 
Consejo de Defensa del Es- 
tado, María José Venegas, 
explicó que interpusieron 
una querella criminal con- 
tra los cinco exfunciona- 
rios de la Fuerza Aérea de 
Chile por los delitos de trá- 
ficoilícito de estupefacien- 
tes y respecto de tres de 
ellos porel delito de asocia- 
ción ilícita para el tráfico. 

“La querella también va di- 
rigida en contra de todos 
aquellos que resulten res- 
ponsables y que se deter- 
minen en el curso de la in- 
vestigación que lidera el 
Ministerio Público, ya sea 
en calidad de autores, cóm- 
plices o encubridores de es- 

te o de otros delitos que 
surjan”, afirmó Venegas.   
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FISCALIZACIÓN DE VEHÍCULO. 

Carabineros recupera 
vehículo robado en la 
vía pública en Iquique 

Carabineros dela42co- 
misaría Cavancha detuvo a 
unindividuo que participó 
enel robo de un vehículo 
quese encontraba estacio- 
nadoen la vía públicaen el 
sector sur de Iquique. 
Cerca delas 3.30 horas, 
traslaalerta del personal 
dela Central Cámaras dela 
Municipalidad de Iquique 
que detectó la sustracción 
del automóvil, Carabineros 
concurrió hastacalle Las 
Pizarrascon pasaje Tres, 
verificandoqueel autor 
del hechose dio ala fuga 
en el móvil sustraído en di- 
rección desconocida. 
Entanto, otro vehículo que 
participaba como punta 
delanza y había traslada- 
doal autordel hecho al lu- 
gar delrobofue seguido 
porla Central, indicandola 
ubicación auna patrulla 
deservicio, efectuando 
una fiscalización alcon- 
ductor, procediendo ala 
detención del hombre. 

  

Por diferentes delitos, 46 personas 
han sido detenidas en festividad 

Un nuevo balance de los 
servicios preventivos y 
operativos desplegados 
por Carabineros en la loca- 
lidad de La Tirana entregó 
la institución, contabili- 

zando los últimos 14 días 
durante los cuales se ha 

detenido 46 personas por 
diferentes delitos. 

El prefecto de Iquique, 

coronel Adrián Andrades 

sostuvo que en este perio- 

do se han incautado más 
de mil litros de alcohol, 

1.630 dosis de drogas y 
3.134 cajetillas de cigarri- 
llos de contrabando. 

Asimismo el prefecto 

controles de, tránsito 
harealizado Carabine- 
ros en el marco de la ce- 
lebración de LaTirana. 

informó que se han realiza- 
do 2.185 controles vehicu- 
lares y se han cursado 261 
infracciones al tránsito. 

“Hacemos un llamado 
a quienes concurran al po- 
blado de La Tirana duran- 
te el transcurso del día a 
acatar las recomendacio- 

nes de Carabineros para 
evitar siniestros viales. Ca- 
rabineros mantiene un 
despliegue operativo en la 
ruta 5 norte y en las vías de 
ingreso y salida al poblado, 
contando además con vigi- 
lancia aérea con el apoyo 
del helicóptero institucio- 
nal y drones para resguar- 
dar la seguridad de los fie- 

les que se encuentran en 
esta localidad”, manifestó 
el coronel Andrades. 

La Tirana desde el 1 de 

julio mantiene ley seca por 
lo que son infraccionados 
aquellos que mantengan 
alcohol en su poder   

Aprehenden a hombre con 
fuegos artificiales en La Tirana 
Carabineros de la Sección 
Centauro detectó a un 
hombre que comercializa- 
ba fuegos de artificio y be- 
bidas alcohólicas en un lo- 
cal de la feria instalada en 

La Tirana, incautando la 
especies y procediendo a 
su detención. 
En horas de la noche, 

mientras el personal poli- 

cial realizaba servicios 
preventivos en el poblado, 
al fiscalizar un local co- 
mercial se percataron que 
mantenía una gran canti- 
dad de latas de cervezas y 
fuegos artificiales. 
Por ello se detuvo al indi- 
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SE DECOMISARON 274 FUEGOS DE ARTIFICIO. 

viduo por infracción a la 
ley de control de armas. Se 
contabilizaron un total de 
274 fuegos artificiales de 
distintas especies y 160 la- 
tas de cerveza. 

El detenido, chileno de 32 
años, quien cuenta con 
antecedentes policiales, 
pasó a control de deten- 

ción en el Juzgado de Ga- 
rantía de Pozo Almonte.
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